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La Paz, 10 de enero de 2024
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VISTOS:

La nota TSE. PRES. DN-SIFDE N° 85/2018 de enero de 2018, sobre el trámite de

Observación y Acompañamiento al proceso de Consulta Previa de la EMPRESA
UNIPERSONAL ALEINAD P.L. - AREA ANY I, Informe de Observación y

Acompañamiento a Consulta Previa TEDLP-SIFDE-IOA-OAS N° 071/2023 de fecha 19

de noviembre de 2023; complementado por el Informe TEDLP-SIFDE-IOA-OAS N°
083/2023 de 18 de diciembre de 2023; Informe Legal TEDLP-AL N° 058/2023 de fecha

06 de diciembre de 2023 y el Informe Legal TEDLP-AL N° 001/2024 con sello de

recepción de 05 de enero de 2024; la Constitución Política del Estado; la Ley N° 018 del

Órgano Electoral Plurinacional; Ley N° 026 del Régimen Electoral; el Convenio N° 169 de

la Organización Internacional del Trabajo; Ley N° 535 de Minería y Metalurgia; el

Reglamento para la Observación y el Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa,

aprobado por el Tribunal Supremo Electoral, mediante Resolución TSE-RSP N°118/2015
en fecha 26 de octubre de 2015.

CONSIDERANDO:

Que, el Parágrafo I del Artículo 12 de la Constitución Política del Estado, establece que,
el Estado organiza y estructura su poder público a través de los Órganos Legislativo,
Ejecutivo, Judicial y Electoral. La organización del Estado está fundamentada en la

independencia, separación, coordinación y cooperación de estos órganos.

Que, el numeral 15 del Parágrafo II del Artículo 30 de la Constitución Política del Estado,

establece que, uno de los derechos de las Naciones y Pueblos Indígenas Originarios, es
el ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de sus

instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas

susceptibles de afectarles. En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la
consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto a
la explotación de los recursos naturales no renovables en el territorio que habitan.

Que, el Parágrafo I del Artículo 205 de la Constitución Política del Estado, señala que, el

Órgano Electoral Plurinacional está compuesto por el Tribunal Supremo Electoral, los
Tribunales Electorales Departamentales, los Juzgados Electorales, los Jurados de Mesas

de Sufragio y los Notarios Electorales.

Que, el Parágrafo I del Artículo 31 de la Ley N° 018 del 16 de junio de 2010, Ley del

Órgano Electoral Plurinacional, dispone que, los Tribunales Electorales son el máximo
nivel y autoridad del Órgano Electoral Plurinacional a nivel departamental, con jurisdicción
y atribuciones en sus respectivos departamentos, bajo las directrices del Tribunal
Supremo Electoral. Su sede está en la Capital del respectivo departamento.

Que, el Artículo 39 de la Ley N° 026 del Régimen Electoral, establece que, la Consulta
Previa es un mecanismo constitucional de democracia directa y participativa, convocada

por el Estado Plurinacional de forma obligatoria con anterioridad a la toma de decisiones

respectoala realización de proyectos, obras o actividades relativas a la explotación de
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